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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la Convocatoria para la Quinta 
Sesión de Cabildo Abierto del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 
2025 – 2027 y la declaratoria del recinto oficial para su realización.  

Que en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco en el 
Tercer Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 1, 4 y 115 fracciones I párrafo 
primero y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; ; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero y 
128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 28 párrafo 
sexto, séptimo, noveno y décimo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II, XXV y XXVI y 91 
fracciones I, V, X y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 1, 2, 4 y 66 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de México, y 487 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 2, 19 fracciones V y XII y 
29 fracciones XVII, XXVII y XXIX del Bando Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el año dos mil 
veinticinco. 
 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la Convocatoria para la Quinta Sesión de 
Cabildo Abierto del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, 2025 – 2027 de conformidad al anexo que se adjunta a este 
acuerdo. 

SEGUNDO. Se declara recinto oficial para la celebración de la Quinta 
Sesión de Cabildo Abierto del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
México a efectuarse el día veintinueve de octubre del año dos mil 
veinticinco, a las 10:00 horas, en las instalaciones del Sistema 
Municipal DIF Santa Mónica, ubicadas en Avenida  Convento de Santa 
Mónica, s/n, Fraccionamiento Jardines de Santa Mónica, C.P. 54050, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 



3 

Miércoles 08 de octubre de 2025 

 

  

Aprobado por unanimidad de los presentes  

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno la Convocatoria en cita.  

CUARTO. Este acuerdo surtirá sus efectos a partir de su publicación.  
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Aprobado por mayoría de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, aprueba el nombramiento del Secretario 
Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 

 

Que en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco en el 
Cuarto Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero y II 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 121, 122 párrafo 
primero, 123 párrafo segundo y 128 fracciones II, VII, XII y XIV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracción XVII, 32, 
48 fracciones II y VI, 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 57 inciso a) fracción III, 58 Bis, 58 Ter, 58 
Quater y 58 Quinquies de la Ley de Seguridad del Estado de 
México; 82 del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 38 fracción 
XV del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, para el año dos mil veinticinco. 
 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento del ciudadano Juan Daniel 
Ríos Garrido como Secretario Técnico del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública. 

SEGUNDO. Cítese al ciudadano enunciado en el resolutivo primero 
del acuerdo en cita, para que rinda la protesta de Ley e instruirle que 
inmediatamente se ocupe de las funciones conducentes a su cargo. 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, aprueba el nombramiento del Director de 
Servicios Públicos y Mantenimiento Urbano. 

 

Que en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco en el 
Quinto Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero y II 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 121, 122 párrafo 
primero, 123 párrafo segundo y 128 fracciones II, VII, XII y XIV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracción XVII, 32, 
48 fracciones II y VI, 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 405 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 
 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento del ciudadano Mauricio 
Ontiveros Salgado como Director de Servicios Públicos y 
Mantenimiento Urbano. 

SEGUNDO. Cítese al ciudadano enunciado en el resolutivo primero 
del acuerdo en cita, para que rinda la protesta de Ley e instruirle que 
inmediatamente se ocupe de las funciones conducentes a su cargo. 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Aprobado por unanimidad de los presentes  

 

 

 

rtida Presupuestal número 4411, denominada “Cooperaciones y 
Ayudas”, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo primero de este 
acuerdo. 

TERCERO. Este acuerdo entrara en vigor a partir de su aprobación. 

 

 

 

e a avés de la Secretaría del Ayuntamiento publiqu en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

CUARTO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.  
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